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La obra Social del Catolicismo Belga 

Pensiois n 
Kn Bélgica no existe el seguro obli

gatorio en previsión de inutilidad para 
el trabajo por vejez. El seguro obliga
torio atenta contra la libertad indivi
dual. La mayor parte de ios obreros 
belgas- semejante á los obreros de to
dos ios países—es imprevisora. Sacri
ficar una parte de! presente cierto ai 
porvenir incierto, no es cosa expontá-
nea, natural en el hombre inculto. 
()h!¡j_'.iries fi invertir una parte del sa-
i:i!iíi eii la constüución de una peque
ra renta para la ancianidad, sería me-
dídi que Irortvuía con obstinada re 
sisíencia por parte de los obreras. Y en 
Béigica, precisamente, la gestación de 
1.1S U;yes es lan concienzuda, tan labo
ríos! que no deja lugar á resistencias y 
c|ue dá .il legislador, antes de concretar 
su pt;nsamiento, la idea aproximada 
dei alcance útil que las ieyes, después 
de promuigidas, han de tener. 

Es decir que aquí no son posibies 
esas leyes españolas que un político, 
con buena ó con mala inteucióiv, idea 
en iiii ¿-.ibinete, ai.s'ado del resto del 
mundo, y que luego lleva á la Gaceta, 
y deja caer desde lo alto sobre el pue
blo ignorante, que oye hablar de ellos 
por primera vez. Aquí las leyes, antes 
de ser discutidas en el Parlamento, se 
entregan en estado de nebulosa á la 
muchedmnbie, ú. ia iotaldad del pue
blo; se discuten, se analizan, se miran 
desde tu Jos los puntos de vista; echan 
raices en la conciencia social; como 
hijos espirituales á quienes se estuviera 
esperando nuiclio antes de ÍU alum-
bramieiiío; las conoce todo el mundo; 
se h.t disputado sobre su interpreta
ción y alcance: son creaciones vivas, en 
las que el juicio popular ha dejado su 
Imeha; suenan á cosa real y familiar, y 
se ajustan á 1 ¡s necesidades sociales co
mo vesíidos hechos á la medida. El 
pueblo belga no se viste, jurídicamen 
te, como el pueblo español, de ropas 
hechas 

El seguro obligatorio, por estas ra
zones, no fué posible en Bélgica. Iba 
contra la libertad individual, y los bel 
gas son celosos de sus libertades Pe
ro al mismo tiempo era necesario po
ner término á la miseria de los viejos 

sin trabajo. Era preciso despertar pri
mero y estimular después, el espíritu 
de previsión. Esto es io que intentó, y 
no digo resolvió porq e aun sería pre 
maturo iodo iuicio deíinitlvo,Ja ley de 
10 de Mayo de 1000, concéímenle á 
las pensiones quc- se otorgan á los 
obreros á quienes la vejez imposilíilita 
para todo trabajo. 

Esta ley compvendi-i dos partes im
portantes: una la re'ativa á las pensio
nes otoi^jables ¿ ot)reios que tuvieran 
05 años antes del p¡¡mero de Enero de 
IQOl. Otra el auxilio que ha de pres
tarse á los que no se hal en en esas 
circunstancias. 

Los obreros que tuvieran 65 años en 
ei de promulgación de ¡a ley, y que se 
hallaren desprovistos de toda clase de 
bienes, tienen derecho á una pensión 
de 65 francos por o fio si á a condi
ción de belgas unen la de residir en el 
territorio nacional. Examinemos esta 
disposición, por iodos conceptos inte
resante. 

En primer lugar, como han hecho 
observar los socialistas, y como objeta 
Mr. Vandervelde, 65 francos por año, 
18 céntimos por día, es una suma irri
soria. Los reglamentos del Ministerio 
de Justicia Ajan en un franco y veintir 
cinc.) céntimos diarios los gastos tota
les de alimentación, alojamiento, vesti
do, etc, de los vag bundos y mendigos 
en los depósitos de mendicidad, 'leu-
dría más cuenta ser vagabundo ó men
digo, por tanto, que acogerse á ios be
neficios de la ley. 

Pues, sin embargo, sólo por este 
concepto el Estado belga ha pagado 
cerca de trece millones de francos. 

El número de obreros en esas con
diciones ha pasad > de 200.000. Si se 
alejante disposición se promulgase en 
España, obtenida la correspondiente 
proporción, el presupuesto nacional 
se vería gravado con 42.122.820 pese
tas solo por ese concepto. Tendríamos 
571.428 mendigos oficia'es por decirlo 
así. Y hay que observar que se ha es 
tab'eeido la proporción sin tener en 
cuenta que E'̂ pm'» es uno de los paí
ses en donde ei promedio de la vida 
es más largo, mientras que en Bélgica 
sucede todo lo contrario. 

Para los obreros que no alcanz^m 
esa edad, !a !ey está inspirada en el 
propósito de esiimuhr !a precisión. 
Ei obrero que no ahorre nada, no dis
frutará de pensión alguna. Eí obrero 
que ahorra algo, vé ¿uxiiiadj y com
pletado su ahorro por el Estado, que 
le .lyuda por medio de primas y sub
venciones anuales. Cada franco que 
deposita en ia Caja oficial íie reí/ros, 
vale al obrero un franco sesenta cénti
mos. Sesenta céntimos e;> la prima con 
que !e axilia ei Estado Pero, para em 
pezar á disfrutar este ."jpoyo, es preciso 
hal)er depositado en la caja 15 francos 
como minimun Las subvenciones al
canzan á dos francos por !it)reía en ¡a 
que se hayan desembolsado tres fran
cos en el iño. Estas subvenciones se 
otorgan á toda nuitualidad constituida 
por afiliación á la Ca/a oficial de re-
tíraií y legalmente reconocida. 

A estos auxilios del Estado se unen 
los que prestan los Municipios y las 
provincias Los del Estado cesan des
de el momento en que la suma total 
depositada basta para garantizar al im
ponente una renta de 360 francos 
anuales, acontar desde sus 65 años. 
Este es el limite máximo del auxilio 
preslado por el Estado, apesar de 'o 
cual, actualmente, cada obrero puede 
aumentar sus cuotas ó modificar—co 
mo en una sociedad de seguros cual
quiera—las condiciones de su contra
to, á fin de percibir la renta en menos 
plazo, ser á capital reservado en lugar 
de renta viajera, etc!, etc. 

Entie la Caja General de retiros y 
l(is particulares que quieren asegurar 
su vejez, ía actividad dei pueblo belga 
ha creado unas organizaciones inter
medias, que viven paraíaciülar ei se
guro, para aliorrar gran paite de tra
bajo al Estado y para aumentar la 
cuantía de las rentas viajeras en que, 
en último término, vienen á consistir 
las pensiones. Estas organizaciones son 
sociedades mutuales, sencillamente, 
aplicadas á la Caja general de retiros. 
La subvencióíi de 2 francos por libre
ta de que antes hablé, sólo se otorgan 
¡i los miembros de estas mutualidades, 
ó mejor dicho, á las mutualidades mis
mas. El Estado se propone fomentar 
estos organismos. Así para conceder 
la prima de sesetita céntimos por fran
co y por libreta á los que depositan su 
ahorro directamente en la Caja gene 
ral de retiro, es preciso que se trate de 
personas de condición modesta que no 
paguen una cifra de contribución que 
varía según las localidades. Por ei con
trario las personas afiliadas á esa mu 

tualidftd reciben e' beneficio de las 
primas, cualquiera que sea su posición; 
anomalía que yo no he alcanzado á 
espliCíirme. 

La iey contiene un número' de dis
posiciones transitorias de importancia 
meramente circunsíancial. La principal 
estriba en acordar ia pensión de 65 
francos anuales á todos los obreros 
que vayan cumpliendo 65 ¡años y que 
no contar.ln menos de 55 al promul
garse la ley. l-̂ ero ios que tuvieran me
nos de 58 años en la fecha de ] romul-
gíción, si quieren gozar de sus benefi
cios deben de haber invertido en la 
Caja genera! de retiro durante tres 
años una suma anual de .'>* francos, 
formando un total de 18 por lo me
nos. 

Los resultados de esta ley no son 
todo lo buenos que .se esperaban. Los 
obreros más pobres, esto es, los más 
necesitados de pensión, no se asegu
ran e 1 la Caja de retiro, bien por im
previsión, bien por insuficiencia de sa
lario. En cambio se aprovechan de los 
beneficios de la ley ludos los peque
ños burgueses, y aun personas media
namente aco!nodad:ís, que utilizan el 
medio de las mutualidades para au
mentar sus ahorros con las primas y 
subvenciones del Estado y de los mu
nicipios y provincias. En el Congreso 
se ha tnanifeslado esto ya. Un diputado 
católico, Mr. Cartón de Wiart, ha ex
presado sus temores de que ¡as socie 
dades de seguros sobre iavida, que 
son empresas comerciales, intenten 
aumentar sus beneficios o las ventajas 
de sus asegurados, completando sus 
pólizas con libretas de mutualidad de 
retiro, que podrían distribuir entre 
estos. 

* .* 
Lo que resalla patente en todo esto 

es una incertidumbre de doctrina en 
gestación, una vacilación de cosa em
pírica. La ciencia social es apenas un 
embrión de ciencia. Dar soluciones ce
rradas á todos los problemas y singu
larmente á los de asistencia pública, es 
expuesto á errores de gravísimas con
secuencias, porque el fracaso de una 
medida legislativa en materia social, 
produce el desa iento más hondo en 
las muchedumbres, y con el desalien
to un periodo de retroceso mental en 
el que todo esfuerzo progresivo sé ha
ce imposible. Acabamos de ver el re
sultado de un régimen de libertad, en 
un país que alcanza el máximo de pro
ducción, rico, organizado. ¿Qué efec
tos produciría esta ley en España? Uno 
de elkis ya lo indiqué. Los demás, íá-

ci' es deducirlos. Peto, entoFices, ^strá , 
preferible el sistema alemán, de seguro i 
obligatorio? j 

Hablaremos, despacio, de ello. I 
JUAN PUJOL. 

Bruselas Octubre 1911. 

El Banco de España 

Madrid 21-9 m. 
En los Círculos mercantiles y finan

cieros, se anuncia que en breve se 
reunirá el Consejo de Administración 
del Banco de España, para acordar es
tablecer sucursales en algunas plazas 
de África, con objeto de facilitar el in
tercambio comercial y la circulación 
monetaria. 

Se considera cierta la noticia. 

PERFILES CáWICOS 

OOr^OBitA. 
"¡Pobre (Jtirolina mía/" 

CAMPOAMOH, 

¡Adiós, mi dulce Alcaldía! 
¡Nunca te podré olvidar! 
Ved io que el pueblo decía 
cuando tuve que cesar. 
(Jn bloqaisla.—iQüé quebr.uito! 
Otro. — iWi á haber que sentir! 
Los libérales.-¡Ho tanto! 
l'̂ a/ífós.—¡Me hacéis de reír! 

Juan Martínez. ¡Qué trastada! 
Ariemio.—iMuldita estrella! 
Conesa.—iVa. está pescada! 
Ponciano.—iDvtro con ella! 
—¡Buen golpe!—íZ/Vv/z los buenos. 
— ¡Traición!--^^r/Ya/t los demás. 
<La Tierra-'.—^\Jn alcalde menos! 
Rútnanones. ¡Uno más! 

CUALQUIERA. 
Cartagena 21-10 19U. 

CAMPO NEUTRAL 

Para Gorílefí, de "La 
Circunstancias especialísimas que se 

dejan traslucir en ia lecturade mi Cam
po neutral publicado en este perió 
dico, y que son tan lógicas como natu
rales en la falange del periodismo, han-
me hecho muy á mí pesar, escudar 
mi nombre con el pseudónimo de 
Juan Social Odrero, privándome—y 
ello io digo franca y sinceramente aun 
cuando se me moteje con algún dicte 
rio mortificante—de la mayor satisfac
ción y dtl más legítimo orgullo que 
mi ser experimenta, cuando por el t)ie 

nestar de nuestra clise, laboro en ii-i 
algo. 

Pero hoy,-^y tanto más me fi ace 
eiio que al articulista GordiefJ.-qnt 
mis breves consideracicnes sobr^ ij 
décima de Consumos y la Casa Pue 
bio, han hallado eco en "La Opinión", 
en el artículo'^Vida Social" y en ei 
que después de mostrar su compiacen 
cía, por lo que respecta al fondo ú*:\ 
escrito titulado "Obrerismo", discre
pa en su forma, dejando pergeñad.!* 
en las columnas del periódico, algunas 
consideraciones que á mi juicio nece 
sitan refutarse, toda vez que yo ere ) 
ha interpretado, sin malicia que no 
dejo de comprender, la esencia y foi 
ma de mi Campo Neutral. 

Pues bien; como para su refuta
ción estoy animado dei mayor deseo, 
adviértole ai anónimo firmante de 
"Vida Social" que dando su nombre } 
apellido en la forma que estime opor 
tuna, como yo lo hago hoy pública 
mente, la controversia pericdística, en 
buena ¡id, no se hará esperar, pues no 
otra cosa anhela al hacer estas mani
festaciones, que mi contendiente e.-ilé 
colocado en mi mistna clase social, al 
objeto que puede sentir la misma ne
cesidad de su mejoramiento moral y 
material, ó más propia y socia mtnit 
dicho: pueda sentir el mismo ansia de 
reivindicación que yo. 

Damián Pedreño Aparicio. 
(Obrero lipógnifo) 

Policías conaecoraüos 
Madrid 21-9 m. 

El subsecretario de Gobernación se 
ilor Navarro Reverter y Oomis, ha im 
puesto las cruces de Beneficiencia con
cedidas á ios inspectores de policía se
ñores Qullón y, Martínez Campos, por 
el acto que realizaron, al conducir per-
sonaimentejal polvorín de Carabanchel 
las bombas que encontraron en el fa-
tnoso maletín de Correggia. 

Con tal motivo, pronunció el señor 
Navarro Reverter y Oomis un elocuen
te discurso, enalteciendo la conducta 
de los señores üullón y Martínez Cara-
pos. 

"EÑHORABÜEÑT 
Se la damos y muy gustosos por 

cierto, á nuestro querido ainigo y asi
duo contertulio don Gregorio Gonesa 
Vera por su reciente nombramiento de 
Alcalde de La Unión. 

La designación de nuestro amigo 

^ss;?.!•y^i?y-'3•!?^ga•^.lJ,'ft.A^-.i•JJL«g^^ . ^'^' MMtttnwn 

C A P I T U L O X X I I . 

Que trata de la extraña aventura que suce
dió á Bartolomé de Veste, en la cual se operé 
la metamorfosis del paje Sancho. 

Digímos en el capitulo anterior, que Bartolomé 
de Veste se despidió de Ceferina para volver á 
verla al díi siguiente por la soche. 
Breves momentos t^rdó en llegar al puente de la 
rambla que daba paso á lo poterna de la Puerta de 
Mufcia en cuyo centro se paró de pronto, 

Rensó que á aquella hora (I» una próxímainente 
de la madrqgada) su huésped entalla dormido, y 
que no era oportuno ciertamente, el molestar á los 
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No, padre estad tranquilo. 

—Toma, -e dijo ti fraile :^ándol« uras mone 
das,—Doña Inés, ¿qué d ig? , mi obiloo, me di6 
esto para ti. 

-Dios se lo pague a S'J mexíd; co-, esto haré 
limoinas.—coflt 8ió el notn«3!i guirdándo:e el 
dinero con hipocr.isí-. 

En cuanto al jo/en cabalieío, dejó el camino y 
»e acercó al mtsón.dirigléndcie el ángulo que da 
ba al Mediodía, sin duda para f anquearlo. 

Junto á aquel ángulo, y snte um capillita ú hor
nacina que encerraba la imagen de Sa-̂  Roque, col
gaba un farolillo de un pesci^níe^ y la luz dtl farol 
iluminó al mancebo al tiempo de doblar el ángulo. 

El soldado dio un grito de soipree»; creyó reco
nocer á aquel mancebo. 

En efecto, las trazas del doncel, su lujosa ropi
lla de brocado, tu bor(hida valona de una blancura 
deslumbrante, su gracioso chambergo adornado 
con plumas de colores, sus ct ZÍS de flxlble grana; 
todo cuanto llevaba aquel müncebo era bien cono
cido, sobradamente cpnocldo por d Impresionado 
raMquetefo; Chicamente dejó de verle el rostro^ 
por cubrirlo las alas del chambergo: pero así y to
do, no pudo abrigar dudas de quien era el doncel, 
para el soldado, era quien le engañó d« la manera 
más villana, el ladrón de la esclava, el odioso ins
trumento de Nicolás Oafre de Cáceres. 
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sin el menor ruido, y aguardó los suceso» ceulto 
en el umbral de la posada. 

LHB personas que hablaban eran dos; un f aiie y 
un uianceba. Ambos seguían por ef camino que it u 
á parir áia ciudad. 

Bartolomé de Veste, á p*sar de las sombras que 
reinaban, distinguió las figuras de las dos personas 
é insistió en enterarse de aquella cita extrailt y 
misteriosa. 

—¿Queréis que os acompails hasta llegar...? -
preguntó el fraile al joven sin que Veste escuchara 
las ultimáis palabras que arrebató una ráfaga de 
viento. 

—No, retiraos antes que en el convento se coU 
vuestra ausencia. Hasta mañana. 

—Que Dios os guarde; no falteif. 
Esta última palabra se confundió coo el rumor 

de un beso. 
—¡Demonio!—murmuró el soldado. Pero ail 

dló después:—es natural, ha bes&do la mano i su 

paternidad. ¿Quienes serán, y porqué tal m s 

terio? 
Se separaron el fraile y f 1 mancebi». 

Aquel se fué al conv^-nt >, y al llegar á la f-'pjfl 
de la huerta abrió la paert i un lego que tra* «1*» 
ella aguardaba soñoliento. 

—¿Háse notado mi lollda?—preguntó el fraile á 
lego. 


